
PROYECTO LEY 

Articulo 1: 

Incorpórase al artículo 22, inciso a), de la Ley No 

por la Ley No 24.314 con las modificaciones introducidas por la Ley No 

siguiente texto, a continuación de su párrafo segundo: 

“En el caso de hermanos, medio hermanos o 

empresas de transporte deberán disponer 

para transportarlos, manteniendo la gratuidad y la franquicia en las 

establecidas en el párrafo anterior”. 

El resto del inicio a) de la mencionada norma mantiene su actual redacción.- ‘1 

Artículo 2: 

Comuniquese al Poder Ejecutivo.- 


